
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
 

Proceso  Verbal (Resolución de Contrato) 

Demandante  Álvaro de Jesús Zapata Muriel y otra 

Demandada  Agrosuramerica S.A 

Radicado  05001 40 03 028 2019 01286 00 

Providencia Resuelve recurso, repone 

 
 

Mediante auto del 25 de mayo del presente año, el Juzgado decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, ya que la parte no realizó las gestiones necesarias 

para el efectivo impulso del proceso, específicamente que diligenciara de forma 

inmediata el Despacho Comisorio y allegara prueba de ello, requerimiento que 

expresamente se le hizo mediante auto del 07 de febrero de 2023. 

 
Dentro del término legal el apoderado de la parte actora interpone recurso y en 

resumen expresa que, de no haberse dado cumplimiento a lo requerido por el 

despacho, esta omisión por mala interpretación, no da lugar al desistimiento del 

proceso como tal, sino tal vez a la acción solicitada, en este caso desistimiento de la 

medida cautelar mas no del proceso y sus pretensiones. En consecuencia, solicita se 

reponga el auto que declaró terminado el proceso por desistimiento tácito, se ordene 

seguir adelante con el proceso y de ser el caso declarar desistimiento tácito de la 

medida cautelar objeto del requerimiento. 

 

Finalmente menciona que, de no prosperar el recurso de reposición, solicita se conceda 

el recurso de apelación. 

 

Así, en consideración a que la tramitación prevista en el artículo 318 del C.G.P. está 

superada, procede ahora la decisión correspondiente, lo que se hará con apoyo en 

las siguientes 

 
 
 
 

CONSIDERACIONES 

 
 

“El Recurso de reposición es un medio de impugnación que tiene por finalidad 



 

obtener una modificación de la decisión judicial, con base en los mismos supuestos 

probatorios que han servido de fundamento a la resolución. Se trata de una 

oposición de criterios entre la parte y el funcionario sobre los elementos jurídicos y 

probatorios que sirven de soporte a la providencia. ”(J.Bernal Cuéllary E. 

Montealegre Lynett. El proceso penal, 3ªed.Bogotá, Universidad Externado de 

Colombia,1997).” 

 

Además, el artículo 317 del código general del proceso, en su numeral primero 

establece que:  

 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya  

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los  

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 

la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.  

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 

 
El reconocimiento del debido proceso, es una garantía constitucional que debe de 

guiar las actuaciones judiciales, la equivocada interpretación o los errores en la 

misma, no pueden generar consecuencias con las que deba cargar la parte; en ese 

sentido se debe de considerar que no se está exento por parte de los Despachos 

Judiciales de realizar este tipo de actuaciones, por lo cual, el legislador permite 

cambiar la decisión adoptada con anterioridad, así logrando un auténtico derecho 

al debido proceso. 

 

Ahora, por auto del 07 de febrero de 2023 el Despacho requirió so pena de 



 

desistimiento tácito, a la parte actora a fin de que acreditara al Despacho el 

diligenciamiento de forma inmediata el Despacho Comisorio. Adicionalmente desde 

el 14 de octubre de 2022 se había compartido el expediente digital al apoderado, a 

fin de que conociera todas las actuaciones y accediera a los documentos que se 

encontraban en el proceso, incluyendo el Despacho Comisorio que ya se estaba 

incorporado en el expediente digital al momento en el que se le compartió el 

expediente digital. 

 

Con el auto por medio del cual se requirió, lo que se buscaba era que el apoderado 

adelantara la gestión que le correspondía para realizar el debido impulso del 

proceso, esto es, que acreditara el diligenciamiento del Despacho Comisorio ya que 

que el interés de que se perfeccionen las medidas le asiste a su representado. 

 
No obstante, y a pesar de no haber cumplido con el requerimiento, el apoderado 

probó que contactó al secuestre y que éste aceptó el cargo, concluyendo el 

Despacho que su actuación en realidad si fue un impulso tendiente a perfeccionar 

las medidas, además que dicha gestión se hizo dentro del término concedido para 

cumplir con lo requerido. Es por esto que se repondrá el auto atacado. 

 

Ahora bien, toda vez que ya la parte cuenta con el acceso al expediente digital y 

que el secuestre aceptó el cargo, se requerirá a la parte demandante para que 

acredite al despacho el diligenciamiento del Despacho Comisorio Nro. 52. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 
 

Primero: REPONER el auto del 25 de mayo del presente año, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
Segundo: REQUERIR a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

Despacho Comisorio Nro. 52, obrante en el doc. 11 del cuaderno de medidas 

 



 

Tercero: Se le INSTA para que proceda con la notificación de los demandados como 

se le ordenó en numeral segundo del auto que admitió la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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